
NUM. SOL-JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 1895

DE La

«©«Sela DB ©OTTOBÀ
-^ticulo 1.“ Las leyes obligarán en la Peainsula, islas i 

"Weares y Canarias, à les veinte die» de an promulgación, 
W en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la I 
Promalgación el día en que termina la inserción de la ley l 
•a la (faceta efieioi,

Art. S.o La ignorancia de las leyes, no excusa de su i 
®dBiplioixento.

Art.S.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
“Opusieren lo eont rario. (Códice «wí vigente)

K Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden , 
" 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- i 
^taciones provinciales ni municipales ningún documento \ 
™ escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
“e haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun- i 
’*08  de subastas en la tíacela de Madrid y Boletín Ofioi&l. i

* Están indicadas y deben producir 
, eioelentes resultados en la diabetes sa- 
j carina, la lit asie, albuminuria, cloro- 
1 anemia, en las dispepsias y gastral- 
! gies. en las afecciones crónicas del in- 
; testine, del hígado y del aparato géni- 
' to arinario.

Atendida su composición química, 
■ pertenecen á la clase de ferruginosas 

bioarbonstadaa de la taxonomia ofi
cial,

Por la situación de Ias fuentes y por 
su caudal pueden alimentar un esta
blecimiento de aguas minerales de esta 
clase. Siendo ea uso principal en bebi
da, y contando con suficieutes hospe
derías cómodas, es conveniente decla
rarías de utilidad pública, y una vez 
llevadas á cabo las reformas proyecta
das y provisto el establecimiento de los 
medios batneoterápior s apropiados, 
autorizar su apertura, Y atendiendo á 
las condiciones climatológicas da la lo
calidad, debe aconsejarse oficialmente 
el aso de dichas aguas desde ai 16 
de Abril á 30 de Junio y desde L" de 
Septiembre á .31 de Octubre de cada 
año; siendo, por consiguiente, estos 
cuatro meses los que debe estar abier
to el establecimiento al servioio pú
blico.

Tal es el informe del Médico Direc
tor don Santiago García Fernández, 
cuyo análisis concuerda con el practi- 

1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew OósnOB*  P«tafa». Fnns*  DB CÓBDOSa Peas ras.

Un mes..................................3
Trimestre.. , . , . 8‘¿6
Seis meses...........................16 60
Un afio................................ 38

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 25
Seis majes........................... 22 50
Unaho45

Ifüxnen ewlte, 3fi vénfimne de pe»eta.
Se publica todos los dias, exeeplo los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmcdiatamoníe que los Sraa. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ disMadrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donne permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boietinet Oficiale» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Iá5|.),
Los seftores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boleün, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl. 
caree al final de cada aho.

! Advbktescu. Conforme con la condición 8." del pUe-
1 go que ha servido de ba-se para la subasta, no se insertará' 
1 ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 oéntimos.

Meiicia ier ; ’ Biwstriis
(fface/« del 17 de Diciembre)

Ss. MM. el Rey y la Reina 
Vejente (Q. D. G.) y Augusta 
^^ál Familia, coutinúan en esta 
^^rte, gin novedad en su impor
tante salud.

te^ürtenatíOi
Núm. 8675

BEAL ORDEN
, Remitido á informe del Rsat Conse- 
^'^ de Sanidad el expediente instrnído 

^ostancia de doña Elisa Ramírez en 
^'^lioitnd de que se declaren de utilidad 
J^’^blica unas agnaa minero-medicina 

®® de sa propiedad, dicho Cnerpo con
ditivo ha emitido el siguiente dictá-

Exorno. Sr.; En sesión celebrada en 
día de ayer ha aprobado este Real 

^®h86io, por unanimidad, el dictamen
®U Comiaión de baños que á oonti- 

^’>aoióa se inaerta:
I*»  Comiaión se ha heoho cargo del 

®^pedisnte instruido á instancia de do-
“haa Ramírez, viuda de Velarde, en 

®°Iicitad de que sa declaren de utilidad 
Íiíblica unas aguas minero-medicina- 

®'1’16 emergen en la dehesa de Pe- 
^ Blancas, término de Espiel, pro- 
’‘«cia de Córdoba.

1^0 su examen resulta que:
Beclerado concluso el expediente á 

*^® efectos del artículo 6.“ del regla
mento de baños, se ha emitido por el 

dico Director don Santiago Garcia 
^®rnández el informe á que se refiere 
in/'^^ ^'*  '^^ *̂ “1*®  reglamento. En este 

/^tme se hace constar que en el tér 
y ’^ de Espial, provincia de Córdoba, 
11^1^^ *̂̂°*̂®*'^^ ’ *̂®  ** ®* ‘P^*'^1»  ®® 1*®"  

® le dehesa de Peñas Blancas, donde
^i'gea les cuatro manantiales ó fnen- 

tes agries objeto del presente estudio, 
en las vertientes de unas colinas cens 
titnidas por terreno silorisiio de groe- 
aos banct'S do cuarcita intercalados oon 
otros de pizarra arcilíoau y silíoeo-fe- 
rruginosa, con algunos crestones de ca
liza. En la parte central de estas coli
nas se halla la fonda de Santa Elisa, de 
construcción moderna; edificio espa
cioso, amueblado con gusto y gran con
fort, donde pueden alojarse hasta 110 
personas. Tambien existan en las ín- 
mediaoiones, la fonda titnlada dal Car
men y varías casas don la suelen hos
pedarse y guisar por su cuenta muohos 
bañistas. La finca de Peñas Blancas 
ocupa ana zona muy pintoresca, po
blada de encinas, madreñeros y oliva- j 
res. El clima es suave y templado, re
sultando benigno y agradable, espe- : 
cialmente en primavera y otoño. La lo- ¡ 
calidad está en comunicación con la 
capital de la provincia y coa el resto de 
España por medio del ferrocarril de j 
Córdoba á Belmez y Almorchón hasta , 
la estación de Alhondiguilla, de donde 
parte la carretera que conduce á la fon
da de Santa Elisa, distante dos kilóme- * 
tros del balneario, que se recorren en . 
pocos minutos en coches destinados al ) 
efecto. _ 5

Los manantiales de que se trata son 
cuatro, llamados; fuentes de M»loí Pa
sos) de la i^asira-, del Cura y Purganíe. 

La primera, ó sea Italos Pasos, bro
ta entre tos crestones da cuarcita y pi- ■ 
zarra, con gran desprendimiento de 
borfanjas gaseosas. El agua es recogi
da en un depósito cnadrilátero de 45 
centímetros de lado por otros 46 do ' 
profundidad, construido sobre el mis
ino punto de emergencia, de donde so 
toma aotnalmante el agaa para su uso 
en bebida por medio de pipeta, hasta 
que se instale el sifón proyectado. La 
temperatura de esta agua es de 19’06 
centígrados. Su caudal, 79 litros por 
hora; según los reactivos empleados, 
esta agua acusa la existencia del hierro 
y del ácido carbónico en grao canti
dad; resultando de esto, así como de

las demás experiencias practicad as, que 
esta agua de Malos Pasos es predomi
nantemente acídulo bioarbonetada.

El segundo manantial es el llamado 
de la Lastra, distante de la fonda 374 
metros, qae se recorren en pocos minu
tos por un excelente paseo. El agua 
brota con desprendimiento de burbu 
jas gaseosas, cerca da una colina, en
tre pizarras ferruginosas y cuarcitas, 
sien lo recogida en un depÓBito cua
drado de un metro de ancho por 40 cen
tímetros de profundidad; se usa en be
bida y se cogerá por medio de un sifón. 
3i temperatura es de 18°O6 centígra
dos. Su caudal, 41 litros per hora. Es 
clara é inodora. De los ensayos resulta 
que también es ácido bioarbonatada, 
conteniendo mayor cantidad de hierro 
que la fuente de Malos Pasos.

El manantial llamado fuente del Cu
ra se halla más abajo siguiendo la ca
rretera.

Brota entre pizarras ferruginosas, i 
con gran desprendimiento de burbujas ' 
de gas notable, ruido intermitente, y 1 
es recogida en un depósito cuadrado ! 
de 70 centímetros le ancho por 36 de : 
profundidad, de donde también ea to- í 
ma en pipetas para su uso en bebida. , 
En este manantial deberá insta la rae = 
una bomba de émbolo sumergido para 
extracción del agua, por no ser suscep
tible el sistema de sifón. La tempera
tura del agua es de 19° centígrados, y * 
el aforo da 47 litros por hora. Es otara, ' 
trausparente é inodora y es también bi- 
carbonatada, pero contiene menos hie- ' 
rro que la da la Lastra. '

El cuarto y último manantial ea el 
llamado Purgante^ por sus efectos, que 
se halla en la pane inferior de la finca, 
distante de la fonda 1.300 metros, por 
carretera. El agua de esta fuente emer- ■ 
ge desprendiendo burbujas de ácido 
oarbónioo eu mayor abundancia que 
los otros manantiales, y es recogida 
ea un depósito también cuadrilátero 
de 65 centímetros de anoho por 38 de 
profundidad. Esta agua deja en el tra- ; 
yeoto por donde corre depósitos y man

chas efloresoentea de carbonato sódi
co, cálcico y magnésico, 8e toma el 
agua en pipetas para su uso en bebida, 
siendo en ésta más difícil que eu las 
otras fuentes instalar el procedimiento 

: de sifón. Su temperatura ea de 19" cen
tígrados, y su caudal de 40 litro» por 

( hora. Es incolora é inodora, de sabor 
’ alcalino pronunoiado, ligeramente té- 
■ rreo y ferruginoso al final. La materia 
r orgánica es escasa en todas estas 

fuentes,
? La Purgante difiere un tanto en sn 
* composición de las tres anteriores, y 
■ todas ellas constituyen un grupo de 

fuentes similares de aguas maruada-
5 mente bioarbonatadas formginosas.
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cado por el Doctor don Fausto Gara- 
garza y con lo oonsignado en la Me
moria histórico científica del Licencia
do don Tomás Roiz.

Teniendo, pnes, en oaenta el canda! ¡ 
de estas aguas, así como sos aplieaoio- > 
nes, y atendiendo además á las condi- ; 
cío cea climatológicas de la localidad, ; 
podrá fijaree la temporada oficial del ( 
balneario, de conformidad con lo ex- ? 
puesto por el Médico Director, desde ; 
15 de Abril á 30 de Junio y desde 1.’ , 
de Septiembre á 31 de Octobre de oada ' 
año. !

Procede, por lo tanto, que se conce- j 
da la declaración de utilidad pública 
que se solicita; pero sin permitir qne 
se abra el establecimiento al servicio 
público hasta qne se halle dotado de 
todo lo necesario para el buen uso de Í 
las aguas en sus diversas aplicaciones, ! 
según se manifiesta en el repetido io- ! 
forme del Médico Director.^ !

Y de conformidad cou el mismo, el 1 
Rev (Q- D. Q.), y en su nombre la Ksi- j 
HA Regenta del Reino, se ha servido t 
resolver como se propone. *

De Real orden lo digo á V. S. para j 
sn conocimiento, el de la interesada y ' 
demás efectos. Dios guarde a V. S. i 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre ’ 
de 1895.—Cos Gayon.

Sr. Gobernador de Córdoba.

AY UNTA MJ ENTOS
SAN SEBASTIAN

NAiii. 3668
Don Juan Cesáreo Partera Champantier, Al

calde constitucional de esta Tilla.
Hago saber: que para poder dar 

principio á la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rústi
ca, urbana y pecuaria de esta villa, pa
ra el próximo año de 1896 á 97, se pre
sentarán dentro del plazo de treinta 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, las relaciones juradas prevenidas 
por la instraoción de las alteraciones 
qne hayan tenido en SQ riqueza, con 
loa títulos ó escrituras de su adjudica- 
oión, registrados en el de la propie
dad.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 12 de Diciembre de 1895.— 
Joan Cesáreo Partera. —Por en man
date, Andres Márquez y Rovi, Secre
tario.

VILLARALTO

Núm. 366»

Don Jaan Sánehez Peralvo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por le Junta pericial à la formación 
dei apéndice al amiUdramiento de la ri- 
queza pública de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
en el próximo año eoonómieo de 1896 
á97, se señala el término de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyentes 
qne hayan suirido alteración en eus ri
quezas, presenten relaciones duplioa- 

das, acompañadas de los títulos nece
sarios que acrediten haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda, en la Se
cretaria municipal; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, no se da
rán corso á las qne se presenten.

Villaralto á 13 de Diciembre de 1895.
—Juan Sánchez. — P. O.:E1 Secretario, 
Diego Garola,

IZNAJAR
Núm. 3671

El Iliiio. Sr. D. Francisco de Paula Delgado y 
Garrido, Alcalde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que por dimisión del 

que la desempeñaba, se encuentra va
cante la plaza de Secretario de este 
ilustre Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 1750 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus solioitades en esta Se- 
oretaria municipal, durante el término 
de qainca días, que empezarán á con
tar se desde el día de mañana y termi
narán el 23 del actual.

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio del presente para conooi- 
mieoto de todos.

Iznájar 8 de Dioiembre de 18¿i5.— 
Frac cisco Paula Delgado.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3670

Don Fecho Quintero Castillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta designada al efecto el proyecto 
del repartimiento de la tercera parte 
del cupo qne corresponde á este pne- 
blo por encabezamiento de consumos, 
en conformidad á lo determinado en el 
artículo 43 del reglamento del ramo, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría de Ayuntamiento, por término 
de cobo días, contados desde el en qne 
aparezca inserto el presente en el Bo- 
iKTiM Oficial de la provincia, durante 
ouyo periodo podrá ser examinado li
bremente por loe oontrihnyentes y adu
cir las reclamaciones que crean opor 
tunas.

Castro del Río 12 de Diciembre de 
1895,—Pedro Quintero.—José Nava
jas Bravo, Secretario.

Número 3672
Hago saber: qne terminado el plazo 

que se señaló por mi edicto de 3 de 
Noviembre último, inserto en el Bole
tín Oficial de 11 de citado mes, núme
ro 268, sin que se haya presentado re
clamación alguna solicitando la entre
ga de Ia cabra aparecida en este tér. 
mino municipal, he tenido á bien dis
poner, por decreto de este dia, se sa
que á pública subasta, que tendrá lu
gar en esta Casa Capitular y bajo mi 
presidencia el dia 23 del actual, á las 
doce de su mañana, ea la cantidad de 
doce pesetas cincuenta céntimos en 
que ha sido valorada, sin que se admi
tan posturas que no cubran el tipo del 
aprecio y entregando el rematante en 
el acto le soma en que se te adjudique.

Castro del Río 12 de Dioiembre de 
1896.—Pedro Quintero.--José Nava
jas Bravo, Secretario.

AGENCIA EJECUTIVA ;
ZONA DE CABRA 1

COMISARIA DE GUERRA

Núm. 3654
Núm. 3674 ‘

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ajeen ti- : 
vo de la Hacienda pública de esta zona. J 
Hago saber: que en virtud de provi i 

denoia dictada por esta Agencia, focha 1 
13 dal corriente mes, en los expadien- j 
tesgeneralesde apremios que se siguen ] 
en este distrito, se sacan á pública su- ! 
basta, por primera vez, tos bienes in- ' 
muebles que á oontiuaaoión 33 ex ¡ 
presan: j

Débito por pria Ípal, recargos y cos
tas, 42 pesetas 68 céntimos.—Felipe 
Jiménez López.—Una casa calle Mi
randa, que se halla marcada con el nú
mero 76 de orden; su fachada princi
pal mira al Norte; linda por su derecha 
entrando con la entrada camino de la 
Fuente; por so izquierda con Ramón 
Camacho Luna, habiendo sido capita
lizada en cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas 475

Débito por principal, recargos y cos
tas, 48 pesetas 39 céntimos. — Domingo 
Arévalo Luna. Una oasa calle Mina, 
marcada con el número 52; su lachada 
principal mira al Norte; linda por su 
derecha entrando otra de Gaspar Lu
na Arroyo; por su izquierda de Celes
tino Fernández Arévalo, y por so es
palda pátios de los referidos, habiendo 
sido capitalizada en cuatrocientas no
venta y cinco pesetea 496

La sabasta se verificará el día 27 
del corriente mes, y horas de once á 
doce de su mañana, por espacio de una 
hora, en tas Casas Consistoriales de es
ta villa.

Para conocimiento del público, se 
advierte.*

1 .* Qne será postura admisible la 
que cobra las dos terceras patas del 
valor líquido fijado á tos bienes.

2 .° Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas antes de oerrarse el re
mate.

3 .° Que los títulos de propiedad 
qne los deudores presenten estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Agen-
oía, sin poderse exigir otros y que si 
se careciese de ellos se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 5.* 
del art. 42 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria por oaenta de los rematan
tes, á los cuales se les descontarán del 
precio de la adjudicación, los gastos qne 
hayan anticipado,

4.’ Qne loe rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el im 
porte del principal, recargos y costas 
que adeudan los contribuyentes de 
quiénes procedan las fincas subastadas, 
y hasta el completo pago del remate 
en la oficina de esta Agencia, ñutes del 
otorgamiento de la escritura, á los cuá
les se le descontarán dei precio de la 
adjudicación los gastosqueh ayan anti
cipado.

Lo qne se aunneia al público en cum
plimiento de lo diepaesto eu Ia regla 
4.* del art. 37 citado.

Zuheros 13 de Diciembre de 1896. 
—El Auxiliar, Antonio Fernández.

FaOTOBÍA DE SuBSISlENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 23 del actual, á las diez 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jai as y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al 
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocí- 
da por de 1.* clase.

Será desechada toda oferta que uO 
reúna las oondioiones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus. 
oriben para juzgar en el acto sobre le 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 13 de Diciembre de 1896' 
—El Administrador, Hipólito MoñoZ- 
—V." B.°: El Comisaria de Guerra lu* 
terventor, José Boza.

Faotoeia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postore» 
para el dia 23 del actual, á las dial 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes:

Artículos y oondioiones de cada uno
Aceite.* de 2,*, bueno y claro.
Petróleo: de 1,* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bieu 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seca-
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, p*' 
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los 9^® 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, eu*^’ 
que medie asesoramiento de perítofl.

Córdoba 13 de Dioiembre de 1896- 
—El Administrador, Hipólito Mufio2. 
--V.“ B.“.* El Comisario de Guerra Iu** 
terventor, José Boza.

Sección de anuncios 
íPíiWl!^

Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 

ÍDIARIO DE COR- 
jDOBÁ, Letrados 18. 
: Los pedidos se re- 
i miten á vuelta de co- 
: rreo.

Imprenta del Diario dt Córdoba.
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